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CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPARA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION INTERNACIONAL EN 
RELACION CON EL EJERCICIO DE LA NAVEGACION MARITIMA Y AEREA 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS 1 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 15 de octubre de 1979 ha te- 
nido entrada en esta Cámara, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 94,1, de la 
Constitución, el Convenio entre el Reino 
de España y el Gobierno de la República 
Argentina para evitar la doble imposición 
internacional en relación con el ejercicio 
de la navegación marítima y aérea. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. Se comunica, por ana- 
logía con lo dispuesto en el artículo 86 del 
Reglamento del Senado, que el plazo para 
la presentación de cualquier tipo de pro- 
puestas terminará el próximo día 2 de no- 
viembre. viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

?OR EL CONGRESO 
1IPUTADOS 

Palacio del Senado, 20 de octubre de 
1979.-El Presidente del Senado, Wcilio 
Valverde Mazuelas. El Secretario primero 
del Senado, José Luis López Henares. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DEL 
REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA PARA EVI- 
TAR LA DOBLE IMPOSICION INTERNA- 
CIONAL EN RELACION CON EL EJERCI- 
CIO DE LA NAVEGACION MARITIMA Y 

AEREA 

El Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República Argentina, de- 
seosos de evitar por acuerdo bilateral la 
doble imposición internacional en relación 
con el ejercicio de la navegación maríti- 
ma y aérea, han convenido lo siguiente: 

Artículo 1.” 

El presente Convenio se aplica: 

a) Por lo que se refiere a España, a los 
lmpuestos sobre la Renta y el Patrimonio 
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exigibles por el Gobierno del Reino de Es- 
paña. 

b) Por lo que se refiere a Argentina, 
a los Impuestos Patrimoniales y sobre la 
Renta o Ganancias exigibles por el Go- 
bierno de la República Argentina. 

c) El Convenio se aplicará también a 
los Impuestos futuros de naturaleza idén- 
tica o análoga que se añadan a los actua- 
les o los sustituyan. 

Artículo 2." 

A los efectos del presente Convenio, las 
expresiones que a continuación se citan, 
seigdflcarán: 

a) El termino "empresa de un Estado 
Contratante" designa a una empresa ex- 
plotada por una persona física o jurídica 
considerada residente, a efectos fiscales, 
de uno de los Estados Contratantes, por 
las leyes en vigor 0n dicho Estado. Si fue- 
se residente de ambos, a efectos del pre- 
sente Convenio, se entenderá que lo es 
del Estado en que radique su sede de di- 
rección efectiva. 

Por "ejercicio de la Navegación Ma- 
rítima y Aérea" se entiende el transporte 
internacional por mar y por aire de per- 
sonas, ganado y pesca, correo o mercan- 
cías ejercido por el propietario, fletador o 
arrendatario de buques o aeronaves. 

c) La expresión 'transporte internacie 
nal" s i g d c a  todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado por 
una empresa de un Estado Contratante, 
sdvo cuando el buque o aeronave no sea 
objeto de explotacibn más que entre dos 
puntos situados en el otro Estado Contra- 
tante. 

d) Los terminos 'un Estado Contratan- 
te" y 'el otro Estado Contratante" deeig- 
nan a Argentina y Espaiía, se- exija 
el contexto del Convenio. 

e) El término 'Autoridades Competen- 
tes" designa, en el caso de Argentina, al 
Ministerio de Economía (Secretaria de Es- 
tado de Hacienda), y en el caso de Espa- 
ña al Ministerio de Hacienda o a cual- 
quier otra Autoridad en la que el Ministro 
delegue. 

b) 

Artículo 3.0 

1. Para la aplicación de este Convenio 
por un Estado Contratante, toda expresión 
que no esté definida en su articulado de- 
berá ser interpretada en el sentido que 
se le atribuya en la legislación fiscal de 
dicho Estado, a menos que el contexto del 
Convenio exija otra cosa. 

2. Las Autoridadw Competentes po- 
drán rdizar consultas cuando lo estimen 
conveniente, con el íin de asegurar la re- 
cíproca aplicación y el cumplimiento de 
los principios y disposiciones del presente 
Convenio. 

3. Tal consulta podrá solicitarla cual- 
quiera de los Estados Contratantes y las 
reuniones para su resolución, en el seno 
de una Comisión Mixta, deberán iniciar- 
se dentro de los sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la solicitud, que se 
transmitirá por la vía diplomática al igual 
que las demás consultas y gestiones r e  
feridas a este instrumento. 

Artículo 4.0 

1. Las rentas provenientes del ejerci- 
cio del transporte internacional obtenidaa 
por empresas de transporte marítimo y 
aéreo sólo podrán someterse a imposición 
en el Estado Contratante en el que resi- 
dan las mismas. 

2. La misma regla se aplicará a 1- be- 
neficios procedentes de las participaciones 
que en actividades conjuntas o "pools" de 
cualquier clase, para el ejercicio de la Na- 
vegación Maritima y Aérea, tenga una 
empresa de un Estado Contratante. 

3. Las rentas originadas por la venta 
de bienes muebles e inmuebles pertene- 
cientes a empresaa de transporte interne 
cional, que se encuentren afctados direc- 
tamente al giro específico de dicha acti- 
vidad, sólo podrán someterse a imposi- 
ción en el Estado Contratante en el cual 
residan las mismas. 

4. Las rentas originadas por la venta 
ie buques y aeronave8 afectados al trans- 
porte internacional sólo podrán someteme 
a imposición en el Estado Contratante en 
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el que resida la empresa titular de los mis- 
mos. 

Artfculo 5." 

El patrimonio perteneciente a empre- 
sas de transporte internacional que se en- 
cuentre afectado directamente al giro es- 
pecífico de dicha actividad sólo podrá so- 
meterse a imposición en el Estado Contra- 
tante en el que resida la empresa titular 
del mismo. 

Artículo 6." 

Las Autoridades Competentes de los Es- 
tados Contratantes podrán intercambiar 
la información que consideren necesaria 
para la aplicación de este Convenio. 

Artículo 7 . O  

Este Convenio entrará en vigor a los 
treinta días del intercambio de los instru- 
mentos de ratificación y surtirá efectos 
para las rentas obtenidas o patrimonio 
poseído a partir del primero de enero, in- 
clusive, del año siguiente a aquél en que 
se produzca el intercambio de los intru- 
mentos de ratificación. 

Artículo 8." 

El presente Convenio permanecerá en 
vigor hasta que sea denunciado por uno 
de los Estados Contratantes. Cualquiera 
de los Estados Contratantes podrá denun- 
ciar este Convenio, por vía diplomática, 
con un preaviso mínimo de seis meses an- 
tes del fin del año natural. 

El Convenio dejará, en tal caso, de te- 
ner efecto en el ejercicio que se inicie en 
o después del primero de enero del año 
natural siguiente al de la denuncia. 

DISPOSlCION DEROGATORIA 

El presente Convenio deroga y sustitu- 
ye al Convenio para evitar la doble impo- 
sición en materia de transportes interna- 
cionales suscrito entre ambos países el 31 
de diciembre de 1948. 

FROTOCOLO ADICIONAL AL CONVE- 
NIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSI- 
CION INTERNACIONAL EN RELACION 

CION MARITIMA Y AEREA, DEL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1978 

CON EL EJERCICIO DE LA NAVEGA- 

Al momento de la firma del Convenio 
entre el Gobierno del Reino de España y 
el Gobierno de la República Argentina 
para evitar la doble imposición en rela- 
ción con el ejercicio de la navegación ma- 
rítima y aérea los abajo firmantes, debi- 
damente autorizados al respecto, han con- 
venido las siguientes disposiciones que 
constituyen parte integrante del presente 
Convenio. 

1. No obstante lo dispuesto en el a-.- 
tículo 7 . O ,  el presente Convenio tendrii 
efecto en la República Argentina con rela- 
ción a los Impuestos Patrimoniales para 
todos los años fiscales aún no prescritos. 

2. Las disposiciones del presente Con- 
venio se aplicarán, asimismo, a condición 
de reciprocidad, a todos los impuestos o 
gravámenes sobre los ingresos brutos o 
derechos de patente que recaigan sobre 
el ejercicio de actividades lucrativas en la 
jurisdicción de la Municipalidad de la ciu- 
dad de Buenos Aires y del territorio na- 
cional de la Tierra del Fuero, Antártida 
e islas del Atlántico Sur. 

No obstante lo dispuesto en el artícu- 
lo 7 . O ,  esta cláusula tendrá efecto para to- 
dos los años fiscales aún no prescritos. 
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Surcripcioner y venta de ejcmplrrea: 
SUCESOEES DE RIVADENEYF~A, S. A., 

puco da OaQlmo Redondo. 98 

Dq6dtO 1 m  M. Iu(» UII  
lbl6fom 247-2340. Mdrld (8) 

Imprime RIVADWEYRA, L A.-MADRxD 


